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PA^TE OFICIAL

©ficial
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria, v 
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte día. dl^* 

PQi 7 P^mu gacion, 8! en ellas no se dispusiera otra cosí Se entiende her^ u 
y j] / Promu^aoión el día en que termine la inserción de la Ley en ía Gac^ * 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar «n in» z? r 
OJlctale» se han de remitir al Gobernador civil, y poPr ouveí condnnin t 

-------_ rá^a los editores de los mencionados periódicos. (R. Q9 Abril 1839
Queriendo solemnizar con un acto de 

clemencia el casamento de Mi muy ama-
PaF.SIDENCIA DEL CONSEJO D€ MWISFBOS I dela^

MM 1 D---- ; „ ■ I 708atl™ Consignada en el art. 54 de
bb, MM. el Rey y la Rema Regente I la Constitución de la Monarquía:

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
tinúan en esta Corte sin novedad en su I D- Alfonso XIII, y como Reina Regen- 
importante salud. ' te del Reino, á propuesta del Presidente

(Gaceta 10 de Febrero) I de* Consejo y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Concedo indulto total de 

las penas de arresto y multa, cualquie
ra que haya sido la legislación aplicada 
en la sentencia, y de la de recargo en el I Quinta On» u .. c , 
servicio, impuesta con arree-I o-il Códi I , / •nCtl" Do hayan disfrutado 

C - ] I So de Justicia mifitar ó d "!a M ina de de benefiCÍ0S de dos ó
Circular Guerra, asi como de la responsabihdad A ™ 61 oS” Piares.

Alg.™. ■!* G,.
bienio, han acudido en súplica de de indemnización á los ofendidos á me- a mdul.tad°s
que, con motivo del próximo enla- nosA ^ue é8tos Ia perdonaren. ’ v jU8t'ici’ 'd s t 7 m l s .t r o a  d ® .Gr a c ’a  
ce de Su Alteza Real la Serenísi- 2*° Concedo asimismo indulto las instrucciones convenientes 'parT el
ma Princesa de Asturias, les sean i/ De las penas irapuestas ó cumplimiento de este decreto, 
condonados los correctivos que les pudieran imponerse por delitos electora- 
fueron impuestos. 163 Y cometidos por medio de la impren-

Considerando que la petición ta hasta la fecha de este decreto, 
expresada es tan justa como aten- hubieren mTurrid^ 
Cllble en las presentes faustas cir- dúos de tropa del Ejército y la Marina 
cunstancias; he dispuesto acceder 3.ue hasta la fecha de este decreto hu- 
á lo solicitado haciendo la gracia matr1imonio faltando á
extensiva á todos los que se hallen las que, en coXnancia^n^oTárdM6 | . EEALES d e c r e t o s

en Igual caso tanto en esta Capital I 103 293 del Código de Justicia militar y . Queriendo dar un relevante y distin- 
COmo en los pueblos cuyos Alcal- I 493 del Código penal común, hubiesen I fTUÍdo testimonio de Mi Real aprecio á , 
des dejarán de exigirlas y pondrán r^T^-0!!08 Párrocos Por haber auto- n1'p^ado lob;;ino Lifante de Es Fundado en estas consideraciones v

i _ t u , , \ 1 U1 dU I rizado dichos matrimonios: paña D. Carlos de Borbón y Borbón; de acuerdo con el Consejo Vdesde luego en libertad a los que Art. 3." Quedan también indultados n E.notnbre de Mi Augusto Hijo el Rey tengo U honra de someter A la aproba
actualmente estuvieren sufriendo 108 desertores qu : no hubieren cometido d . Alfonso XIII, y como Reina Regente Clón de V. M. el adjunto nroveern^ aí'
arresto supletorio. Otro delito, y que, no habiéndose presen de¡ creto. J p ae-

Palm 12 de Febrera de 1QM tado 6 sido habido8> 6 no habiendo sido T Yeng° en nombrarle Caballero de la Madrid 7 de Febrero de 1901 6 T., ,_10 de 1UUL sentenciados antes de la publicación de ín8,^ne Orden d0l Toisón de Oro. Ten- a *
El Gobernador. este decreto, se acojan á los beneficios dlélsl° entendido y dispondréis lo nece- a i r  p ^4,

Rafael Alvarez Sereix. | del mismo en el plazo de cuatro meses Sari° a su curaPhmiento. * K / • de v* M.,
á contar desde esta fecha. ’ Dado en Palacio á siete de Enero de • Arsenio Linarse.

Arl. 4.° Para aplicar la gracia con- mil novecientos uno 
cedida en los artículos precedentes, son MARIA CRISTINA
circunstancias indispensables: I E1 Ministro de Estado,

Primera. Que cuando se haya dicta- Ventura García Sancho é Ibarrondo. 
PRESIDENCIA I do sentencia, ésta sea firme. Se conside- I a  i r a j , r

DEL CONSEJO d e M1NISTBOS fir“e8 para 105 efe,ct0S del induI- Toisón de OrQ6 Sne Orden del
1 to las sentencias contra las cuales los I ° ur0‘ 

reos hayan deducido el recurso de casa- I 
ción, desistieren del mismo en el térmi- Queriendo dar una no de veinte dias, contados desde la nu- de M?R®al afenL . tr d m“estra 
blieación de este Real decreto. E mis- brino el Infan^ 
mo beneficio será aplicable á los “eos Borbón y Bortón D' Carl°3 d8
que desistiesen en igual término del re- En nombre dP Mi Ano-no^ n- . n curso de apelación que hubiesen ínter- I D Alfonso XTTT v pnmn p °. el ReY 
puesto contra sentencias de primera ins- del Rehio ’ Y Regent6
tancia dictadas en causas por ddlitos de Vengo en corcederle el Pniior a i 
contrabando y defraudación. También Real v distinguid i Orden Hp n i d Trra 
se considerarán firmes, para el mencio- Dado Pn 5® Sy108 IIL
nado efecto,Tas sentencias que no lo fue- mil novecientos uno ‘ 6 6 Febrero de 
ren todavía al publicarse este Real de- m a o t a
creto, por no haber expirado los plazos I XTMAK1jA^^RISirANA
legales para interponer el recurso de Vpntn^ r 1 “q '0d® s t ado ' 
casación ó el de apelación en el caso di- 1 Garcia Sa°cho e Ibarrondo. 
cho, si las partes dejasen transcurrir I

á CáXr I Borbón; ^Bo^ó»^

sentenciados, estén cumpliendo conde
na ó A disposición del Tribunal senten
ciador.

Núm. 318

GOBIERNO CIVIL

Tercera. Que no sean reincidentes; 
se exceptúa el caso de haber transcurri
do más de diez años entre la ejecución 
del delito por el cual el reo esté sufrien
do pena y la fecha de la sentencia firme 
condenatoria del delito anterior.

Cuarta. Que hayan observado bue
na conducta desde que empezaron á ex
tinguir condena, ó desde la sentencia si 
no habiendo empezado á cumplirla se 
hallasen á disposición del Tribunal sen
tenciador.

Un nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,
1 XeD?^en concederle la Gran Cruz de 
!a Real Orden de Isabel la Católica.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado, 

Ventura García Sancho é Ibarrondo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

_ EXPOSICIÓN
SEÑORA: Educado el Infante D. Car- 

carrera do Y B°rbén para la Doble
L o d - a,S armas en Escuelas mili- 

I C)Q fi O í Q 10 * xJ i yn • , entrelos Oficiales de nuestro Ejército, habien- 
voIuntar^mentente las fatigas y peligros de la guerra con los 

que, al otro lado de los mares, pelearon 
en defensa de la Patria.

Dado en Palacio á siete de Febrero de I demosfradas etn8fnd^Ildad®8 de soldado, 
mil novecientos uno. V.J ¿ d 8 ,en t°das ocasiones, la ele-

MARIA CRISTINA
El Pedente dei con^o d= Miuistro,, Señora Princesa de Asturias, deter^-

Marcelo de Azcarraga. | nan al Ministro que Suscribe á prono-
nerlo, en virtud de lo excepcional de las 
circunstancias que en estelase concí- 
d slgJulendo prácticas establecí- 
Onl’rn aa v ernpleo de ^mandante del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejercito, 
cios qUe actualmente Presta sus servi-

MINISTERIO DE ESTADO

Sb c c io ü 118 la Gacela,

RIALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi buen 

afecto a Mi muy amado sobrino el Prín
cipe D. Carlos de Bordón y Borbón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en concederle los honores y 
prerrogativas de Infante de España, y 
mando, por lo tanto, se le guarden las 
preeminencias y demás distinciones co
rrespondientes á tan alta jerarquía.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
81 Presidente del Consejo de Ministros, 

Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
a Atendiendo á las distinguidas cualida
des de Mi muy amado sobrino el Infante 
D. Carlos de Borbón y Borbón, Capitán 
honorano del Cuerpo de Estado Mayor 
de y deseando darle una prue
ba de Mí buen afecto, á propuesta del 
Mmistro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Eq nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
?el Re?no“ ’ 7 COm° ReÍna R6Sent8

Vengo en conferirle el empleo de Co
mandante de Estado Mayor del Ejército.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos uno.

e i , ?1ARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra, 
Arsenio Linares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación de acuerdo con el dictamen de 
la lección de Gobernación v Fomon* 
to del Consejo de Estado; *

M.C.D. 2022
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se reconoce al Príncipe 

D. Carlos de Borbón el derecho que tie
ne adquirido a la nacionalidad españo
la, con arreglo á las leyes vigentes.

Art. 2.° Este reconocimiento deberá 
ser inscrito en el libro de Ciudadanía de 
la Real Familia, mandado abrir por 
Real decreto de 28 de Enero último.

Dado en Palacio á siete de Febrero 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernacióm, 

Javier Ugarte.

Queriendo solemnizar con un acto de 
clemencia el casamiento de Mi muy 
amada Hija la Princesa de Asturias, 
Doña Maiía de las Mercedes, en uso de 
la pr rrogativa consignada en el art. 54 
de. la U'-nstiiución de ¡a Monarquía*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. A.fonsu XIII, y corno Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con Mí Conse
jo de Min'stros y a propuesta del de la 
Gobernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo indulto total de 

las penas que imponen los artículos 107, 
114 y 116 de la ley de Reclutamiento 
vigente, ó de aquellas en que por vir
tud de leyes anteriores hayan podido 
incurrir, á los mozos prófugos del ser
vicio militar declarados tales en los 
reemplazos precedentes al del año ac
tual, ó que sin haber sido objeto de di
cha declaración se hallen en las condi 
ciones que las citadas leyes determinan 
para aplicarla. Igual indulto se otorga 
á los mozos incursos en la penalidad del 
art. 31 de la ley vigente por no haber
se alistado en las fechas que ésta exige.

Art. 2.a Los individuos que deseen 
obtener la gracia á que se refiere el an
terior artículo, lo solicitarán por medio 
de instancia dirigida al Ministro de la 
Gobernación y presentada precisamen
te ante el Alcalde del pueblo de su re
sidencia si ésta es en territorio nacio
nal, ó ante los Cónsules españoles res 
pectivos si fuese en el extranjero.

Art. 3.° Las solicitudes á que se re
fiere el artículo anterior habrán de ser 
promovidas en el término de cuatro 
meses, á contar desde la promulgación 
de este decreto.

Art. 4.° En virtud de lo que previene 
el art. l.°, los prófugos y mozos no alis
tados que se acojan al presente indulto 
podrán redimir el servicio de las ar
mas por 1.500 pesetas, en las mismas 
condiciones que los demás del reempla
zo corriente, y alegar las excepciones 
de dicho servicio que crean asistirles, 
las cuales serán oídas y falladas por 
los Ayuntamientos y Comisiones mixtas 
de reclutamiento en la forma que la ley 
determina.

Art. 5.° Los mozos no alistados á 
quienes se indulte serán incluidos en el 
alistamiento del año actual, sometién
doles á un sorteo supletorio por cuenta 
del reemplazo corriente, el cual se veri 
ficará en la forma establecida por los 
artículos 72, 73, 74 y 75 de la ley de 
Reclutamiento y eu la fecha que por es
te Ministerio se fijará oportunamente. 
Lo mismo se practicará con aquellos de 
estos mozos que se hallen sirviendo ac
tualmente en filas con la penalidad de 
art. 31, y á quienes alcance el indulte, 
sujetándolos á sorteo supletorio por 
cuenta del reemplazo en que figuran co
mo cabezas de lista.

Art. 6.° Los prófugos que hubiesen 
sido sorteados ya en su reemplazo res
pectivo prestarán el servicio que por su 
número les corresponda en las condi
ciones prevenid s por los artículos 2.° 
v 4.° de la ley, aunque los demás mozos 
de su reemplazo hayan estado más de 
tres anos en filas, y podrán disfrutar de 
las licencias trimestrales é ilimitadas 
que se concedan á los del reemplazo á 
que se incorporen para ser destinados á 
Cuerpo.

Art. 7.° Los que por pertenecer á 
reemplazos anteriores á 1897 ó por

otras causas no fueron incluidos en nin- 
gón sorteo, lo serán en uno supletorio, 
por cuenta de su reemplazo si éste se 
hallare aún sobre las armas, ó por cuen
ta del próximo si aquél hubiera ya pa
sado á reserva activa, aplicándoseles to
do lo demás que previene el anterior ar 
ticulo.

Art. 8.° Por el Ministerio de la Gober
nación se dictarán las oportunas ins
trucciones para la aplicación de este de
creto, procurando en ellas dar la mayor 
rapidez y facilidad á la tramitación de 
los expedientes de indulto y evitar el 
cambio forzoso de residencia de los mo
zos indultados que no resulten obliga
dos á presentarse personalmente para 
servir en filas, debiéndose poner al efec
to de acuerdo con los Ministerios de la 
Guerra, Hacienda y Estado.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Javier Ugaite.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDBN
Excmo. 8r.: Con objeto de solemnizar 

el casamienio de S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente:

l .° El día 14 del corriente, en que se 
verificará la boda, y la víspera, ondea
rá el pabellón nacional en todas las pla
zas, castillos y edificios públicos; se pon
drán colgaduras en estos últimos y os
tentarán iluminaciones ambas noches.

2 .° En los referidos días las tropas 
vestirán de gala, y en el de la boda se 
lará una salva triple en las plazas de 
guerra ó habilitadas de tales, y análo
gamente por la Marina.

3 .° El día en que se verifique el ca
samiento se dará un rancho extraordi
nario á las tropas del Ejército y Ar
mada.

4 .° Por los Ministros de Guerra y 
Marina se darán las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de la presen
te disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 
1901. ,

MARCELO DE AZCARRAGA 
Sr. Ministro de.....

{Gaceta 8 de Febrero^

SECCION OFICIAL
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DELEGACION DE HACIENDA
DB LAS BALEARES

Montes.—Cuartas subastas de aprovecha
mientos forestales. —Habiendo resultado 
negativas las terceras subastas celebradas 
en los pueblos que se expresan en la si
guiente relación para enagenar los apro
vechamientos que se detallan en los Bole
tines oficiales números 5272, 5279, 5280 y 
5281 correspondientes á los días 30 de 
Octubre, 15, 17 y 20 de Noviembre últi
mos á tenor de lo dispuesto en el art. 9.° 
del R. D. de 14 de Agosto último y de 
conformidad con lo dispuesto por el In
geniero Jefe de la región 6.a, he acordado 
anunciar cuartas subastas de dichos dis- 
feutos las que tendrán lugar en los expre
sados pueblos los días y horas que respec
tivamente se señalan con sujeción á las 
mismas formalidades y condiciones que 
rigieron para las subastas anteriores ex
cepto las referentes á los plazos de conce
sión que serán solo por un año, bajo los 
nuevos tipos de retasa que se consignan 
en la referida relación.

Se previene á los Alcaldes que una vez 
celebradas las subastas dén conocimiento 
de su resultado á esta Delegación y al In
geniero Jefe de la región 6.a do la Sección 
facultativa de montes.

Palma 7 de Febrero de 1901.—El De
legado de Hacienda, Francisco de Semir.

Montes.—Flan de aprovechamientos de 1900 á 1901

Relación de los pueblos en los que, según lo dispuesto en el anuncio que antecede, 
deben celebrarse cuartas subastas para enagenar los aprovechamientos forestales 
que respectivamente se expresan.

D.

PUEBLOS 
en que deben 

celebrarse las su 
bastas

MONTES
i enyos disfrutes se subastan 1

Clase 
de 

aprovecha
mientos

Tipos 
de 

retasa Dias y horas en que deben celebrarse

Alcudia. . . S. Martin....................... Palmito 378 20 Febrero á las 10 mañana
Id. . . . . La Victoria.................... Lefias 126 Id. á las lOj id.
Buñola . . . Comuna de Buñola. . . Id. 495 Id. á las 10 id.
Id. . . . lid___  _____ Pastos 744 Id. á las 10| id.
Selva. . . . Comuna de Biniamar. . Lefias , 225 Id. á las 9 id.
Id. . . . Jld_________________ Piedra 301 Id. á las 9| id.
Id. . . . .¡Comuna de Caimari. . Id. 120 Id. á las 10 id.
Id. . . . .Id. ....... Leñas 725 Id. á las 104 id*
Id. . . . lid . . . Caza 48 | Id. á las 11 id.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Circular.—Siendo muchos los Alcaldes 
que han dejado de remitir el estado de
mostrativo de las reclamaciones de baja 
en la riqueza imponible con motivo de la 
destrucción de viñas por la filoxera, no 
obstante haber transcurrido con exceso el 
plazo que al efecto se les señaló en la cir
cular de 29 de Diciembre último inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 5 de Enero; 
se advierte á los mismos que se les impon
drá la multa de 15 pesetas en el caso de 
que dejen de remitirlo dentro de los dos 
días siguientes á la publicación de la pre
sente circular.

Palma 9 de Febrero de 1901.-—El admi
nistrador de Hacienda.—Valentín Sam- 
biicio.
Pueblos que están en descubiertos en el 

servicio á que alude la circular que an
tecede:
Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Buño- 

la, Calviá, Deyá, Esporlas, Estábilmente, 
Estallenchs, Fornalulx, Marratxí, Puigpu- 
fient, Sóller, Valldemosa, Lloseta, María, 
Muro, Santa Margarita, Sineu, Inca, Llubi, 
Sansellas, Pollensa, La Puebla, Campanet, 
San Lorenzo, Capdepera, Son Servera, Ar- 
tá, Santafiy, San Juan, Montuiri, Porreras, 
Alayor, Cindadela, E'errerias, Mercadal, Vi
lla Carlos, Formentera, San Antonio, San 
José, San Juan Bautista y Sta. Eulalia.

Núm. 321

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Lista definitiva de los electores de Com

promisarios para la elección de Se
nadores que publica el Ayuntamiento 
de esta villa en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 29 de la Ley elec
toral de 8 de Febrero de 1877.

Concejales
D. Antonio Valent Enseñat, Alemañy 3 

Bartolomé Bosch Alemañy, Alfonso 
XII 24 -

Juan Juan Covas, Norte 2
Bartolomé Castell Enseñat, Arracó 

B.° 2.° 63
Juan Esteva Palmer, Arracó B. l.° 

núm. 165
Antonio Roca Llabrés, C. 2.® B. 3.° 

núm. 65
Matías Alemañy Porsell, C. l.° Ba

rrio 2.° 86
Jaime Covas Mandilego, Mayor 11
Juan Pujol Porsell, Mayor 25
Antonio Calafell Pujol, Progreso 7
Pedro José Alemañy Alemañy, C. 3.

B. 2.° 20
Antonio Calafell Bosch, C. 3.° B, 1.

núm. 95
Mateo Pujol Bosch, Angel 10

o

o

Mayores contribuyentes
D. Mateo Bosch Bosch, Unión 16

Jaime Roca Bauzá, Cárcel 32
Matías Enseñat Alemañy, C. 3.° Ba

rrio 3.° 30
José Riera Massanes, Mayor 71
Guillermo Valent Enseñat, P. Pou 2
Antonio Alemañy Roselló, P. Pou 6
Bernardo Calafell Alemañy, C, l.°

B. I.» 122
Antonio Alemañy Valent, Mayor 47
Matías Enseñat Pujol, Id. 18
Guillermo Juan Pujol, Constitución 6

Gaspar Calafell Moner, Cerdá 7
Baltasar Pujol Alemañy, Lonja 9
José tierra Ordinas, P. Pou 6
Bernardo Perpifiá Alemañy, Nueva 

núm. J3
Jaime Alemañy Palmer, Cerdá 38
Jaime Valent Calafell, Constitución 

núm. 11
Ramón Alemañy Castell, C. l.° Ba

rrio l.° 130
Jaime Masot Porsell, Habana 5
Gaspar Pujol Castell, C. 2.® B. 2.° 9
Francisco Castillo Prados, Cerdá 33
Guillermo Terrados Juvera, C. 3.° 

B. 3 ° 17
Bernardo Alemañy Valent, Cerdá 2
Antonio Juan Moragues, C. L° Ba

rrio 1.® 67
Juan Pujol Riutort, C. 2.° B. 3.° 57
Gabriel Pujol Pieras, Arracó B. l.° 

núm. 76
Pedro Amengual Cañellas, Huerto 

núm. 14
Jaime Bosch Tortella, Puerto
Pedro Ferrer Pujol, Nueva 3.
Antonio Alemañy Alemañy, C. 2.°

B. 2.° 94
José Forteza Forteza, Mayor 77
Jaime Roselló Moner, Id. 41
Melchor Rotger Roig, Id. 67
Baltasar Bosch Pujol, Constitución 5
Gabriel Vich Alemañy, Arracó Ba

rrio 2.° 3
Pedro José Alemañy Alemañy, C. 3.°

B. 2.° 34
Matías Juan Covas, Libertad 2
Jaime Bosch Covas, Cerdá 32
Guillermo Balaguer Enseñat, Car

men 6
Pedro Juan Palmer Pujol, C. 4.° 45
Andrés Roca Alemañy, C. 2.° B. l.° 

104
Antonio Lladó Pujol, Cerdá 30
Bartolomé Bosch Bosch, Huertos 5
Francisco Juan Terrados, C. 2.° Ba

rrio l.° 102
Guillermo Colomar Obrador, C. 2.*

B. 2.° 133
Baltasar Pujol Bosch, Mayor 46
José Pujol Riutord, Arracó B. 2.° 
Guillermo Alemañy Pujol, C. 4.® 59 
Matías Enseñat Alemañy, P. Pou 3 
Damian Roselló Morey, Cerdá 48 
Mateo Pujol Castell, Arracó B. l.° 

núm. 69
Gaspar Moner Moner, C. 2.° B. l.° 

núm. 24
Baltasar Palmer Alemañy, Arracó 

B. 2.° 128
Bartolomé Vicens Ferrá, Cerdá 39 
José Vaño Crióla, Mayor 9 
Gabriel Moner Pujol Id. 19 
Sebastian Pujol Alemañy C. 4.° 105

Andraitx 1.® Febrero de 1901.—El Al
calde, Antonio Valent.—P. A. del A.— 
Jaime Juan, Srio.

Núm. 322

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Lista electoral definitiva que forma este

Ayuntamiento en cumplimiento del 
art. 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, comprensiva de sus individuos 
y de un número cuádruplo de veci
nos, cabezas de familia con casa 
abierta, mayores de edad y que por 
pagar las mayores cuotas de contri
buciones directas tienen con aquéllos 
derecho de sufragio para Compromi
sarios en las elecciones de Senadores।
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D. Rosselló Palou Nicolás, Mantichet 
Rullan Vicens Bartolomé, Guix 
Sastre Puigserver Juan, Son Amer 
Solivellas Cerdá José, Menut 
Solivellas Mir Bernardino, Aucanella 
Solivellas Cerdá V. Juan, Binifaldo 
Vicens Garau Juan, Can Pau 
Vidal Solivellas Bernardino, Cal

Rey
Vicens Ginestra Juan, Can Negos 

En Escorca a 27 de Enero de 1901.—
El Alcalde, Antonio Cánaves.—El Se
cretario, Guillermo Mir.

Núm. 324
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Lista definitiva de los Señores Conceja
les que componen el Ayuntamiento 
de este pueblo y de los mayores con
tribuyentes vecinos con derecho á 
la elección de Compromisarios para 
la de Senadores formada c^n arreglo 
á lo prevenido en el art. 2ó de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Pascual Salom 

Bartolomé Simonet Morey 
Pedro Antonio Fiol Pizá 
Mateo Baile Real 
Pedro Ferrer Compañy 
Antonio Bibiloni Ferrer 
Juan Bibiloni Bibiloni 
Jaime Pizá Reinés 
Pedro Gelabert Salom 
Pedro Juan Mateu Rosselló 
Bernardino Campins Párete 
Andrés Xamena Llabrés

Mayores contribuyentes 
D. Juan Bestard Ribas 

Juan Ordinas Sane 
Bartolomé Simonet Busquéis 
Nicolás Rosselló Crespi 
Juan Rosselló Crespi 
Nicolás Rosselló Borrás 
Miguel Pizá Simonet 
Pedro Antonio Pascual Salom 
Rafael Rosselló Rossellé 
Juan Palou Miró 
Bernardo Fiol Pizá 
Miguel Coll Amenguál 
Melchor Bordoy Salom 
Ramón Mir Perelló 
Pedro Ferrer Pericás 
Gabriel Bordoy Rosselló 
Juan Homar Perelló 
Antonio Gamundí Fiol 
Antonio Villalonga Ferrer 
Gabriel Homar Perelló 
Poncio Simonet Rosselló 
Francisco Baile Real 
Bartolomé Fiol Sans 
Pablo Rosselló Arrom 
Bartolomé Simonet Orell 
Antonio Compañy Villalonga 
Juan Roig Pizá 
Pedro Simonet Rosselló 
Miguel Jaume Pol 
Cristóbal Salom Bordoy 
Narciso Rosselló Borrás 
José Campins Pons 
Jaime Rosselló Rotger 
Jaime Campins Ferrer 
Bernardo Fiol Pol 
Jaime Campins Baile 
Sebastian Campins Pons 
Bartolomé Martí Pol 
Antonio Baile Real 
Pedro Antonio Sastre Borrás 
Pedro Simonet Reines 
Guillermo FarGuardiola 
José Compañy Quetglas 
Lorenzo Rosselló Roig 
Antonio Oliver Compañy 
Gabriel Sastre Borrás 
Jaime Simonet Rosselló 
Juan Compañy Pol 
Miguel Sampol Sampol 
Bartolomé Homar Simonet 
José Perelló Pol 
Gaspar Homar Salom

Alaré 27 Enero de 1901.—El Alcalde, 
Juan Pascual.—El Secretario, Lorenzo 
Homar.

Núm. 325
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 

Lista electoral definitiva para nombra
miento de Compromisarios para la elec
ción de Senadores, correspondiente a

Concejales
P, Bartolomé Mestre, Mayor 

‘ José Reinés Pericás, S. Miguel 
Cristóbal Mascaré Pons, Id. 
Ja me Covas Capó, Id. 
Juan Pons Socias, Mayor 
Bartolomé Palou Martorell, S. Mi

guel
Miguel Martorell Perelló, Fuente 
Jaime Payeras Mateu, Cuartel 2.° 13

Mayores contribuyentes
Antonio Bennasar Bibiloni, Cuartel 

cuarto
Mateo Bennasar Bisquerra, Plaza 5 
Bartolomé Seguí Seguí, Mayor 
Juan Bennasar Pons, Rectoría 15 
Arnaldo Capó Bennasar, 8. Miguel 
Antonio Bisquerra Bennasar, Mayor 

núm. 27
Rafael Pons Perelló, Plaza
Antonio Mascaré Cifre, Palma 4
Jaime Pons Pons, Milagro 15 
Antonio Bennasar Capó, Mayor 
Lucas Florit Pons, S. Miguel 52 
Sebastian Palou Salom, Cuartel 4.® 

núm. 11
Pedro Payeras Tortella, Cuartel l.° 
Rafael Solivellas Mestre, Mayor 55 
Nadal Bennasar Pons, S. Miguel 
Jaime Pons Perelló, Cuartel 3.° 
Miguel Capó Ruadas, Plaza 
Nadal Bennasar Seguí. Ramón Llull 
Miguel Gual Covas, Cuartel 4.° 
Rafael Capó Cladera, Masanet 
Juan Mascaré Capó, S. Miguel 
Matías Bisquerra Cerdó, Nueva 
Bartolomé Mestre Capó, Mayor 
Jaime Bennasar Pons, Id. 51 
Miguel Mateu Simonet, Id. 20 
Antonio Alzina Mateu, Cuartel 3.° 8 
Juan Bauzá Capó, id. id.
Juan Pons Cánovas, Cuartel 1.» 
Bartolomé Mascaró Cifre, Expósito 
Antonio Martorell Pons, Plaza 
Juan Bisquerra Bennasar, S. Mi

guel 26
Juan Solivellas Cerdá, Cuartel 4.° 3 
Juan Garau Bisquerra, Cuartel l.°7 
Bernardo Martorell Campomar, Rec 

toria 3
Mateo Cifie Bennasar, Nueva 36 
Juan Tortella Cuart, Rectoría 
Guillermo Seguí Bennasar, Petchino 

núm. 49
Juan Gual Pascual, Mayor
Antonio Bennasar Bennasar, Plaza 4 
Guillermo Mascaró Mateu, Mayor 11

En Campanet á 27 de Enero de 1901.
El Alcalde, Bartolomé Mestre.—El Se
cretario, Bartolomé Oliver.

Núm 323
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Lista electoral que forma este Ayunta
miento en cumplimiento del art. 25 
de la ley 8 Febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un núme
ro cuádruple de vecinos, cabezas de 
familia con casa abierta, mayores de 
edad y que por pagar las mayores 
cuotas de contribuciones directas tie
nen con aquéllos derecho de sufragio 
para Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

Señores concejales
D. Cánaves Martorell Antonio 

Cerdá Cánaves Miguel 
Mayol Tries Juan 
Mir Mateu Guillermo 
Mir Morro Guillermo 
Solivellas Solivellas Juan

Mayores contribuyentes 
Amenguál Solivellas Felipe, Cal

Amitger
Bernad Alberti Martin, Son Masip 
Busquéis Busquéis Joaquín, Bosch 
Cerdá Moranta Miguel, Femenía 
Cerdá Cánaves Bernardino, Id. 
Colom Ginestra Lucas, Can Termes 
Capllonch, Tosas 
Estades Miró Matías, Mantichet 
Garau Gual Onofre, Casa Nova 
Garau Gual Miguel, Id.
Mayol Mayol José, Can Meyol 
Mayrata Seguí Gabriel, Muntaña 
Morro Cerdá P. Jaime, Martich 
Mir Solivellas Guillermo, Son Lio- 

bera
)Mír Solivellas Juan, Menut 

actual año de 1901, formada con arre
glo á las prescripciones de la ley de 8 
de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Guillermo Barceló Jaume 

Salvador Mora Soler 
Bartolomé Sastre Binimelis 
Antonio Sevrera Molí 
Miguel Mora Lliteras 
Antonio Truyols Galmes 
Bernardo Salieras Servera 
Antonio Mesquida Font 
Rafael Ballester Blanch 
Rafael Bou Bonet 
Bartolomé Barceló Escarrer 
Juan Mora Garau

Mayores Contribuyentes 
D. Miguel Mulet Escarrer 

Jaime Sil jar Cortey 
Jaime Mora Sitjar 
Mateo Escarrer Sitjar 
Juan Servera Mora 
Mateo Mulet Escarrer 
Juan Picornell Vaquer 
Baltasar Tomas Valle 
Juan Servera Mora 
Francisco Servera Mora 
Jaime Sitjar Sitjar 
Nicolás Soler Veri 
Juan Escarrer Oliver 
Antonio Meliá Mora 
Antonio Escarrer Bou 
Miguel Barceló Lladó 
Miguel Nicolao Vidal 
Bartolomé Segura Miró 
Miguel Nicolau Bou 
Jaime Monteros Maimó 
Antonio Sitjar Sitjar 
Juan Gari Font 
Jaime Prohens Nicolau 
Jaime Servera Molí 
Juan Font Gelabert 
Rafael Vaquer Ballester 
Cristóbal Mora Blanch 
Antonio Llitenis Gari 
Juan Servera Molí 
Francisco Miró Fuster 
Antonio Meliá Rebasa 
Pedro José Mora Servera 
Damian Barceló Morlá 
Gabriel Servera Molí 
Antonio Guillermo Vefiy Obrador 
Juan Juliá Jaume 
Jorge Ballester Juan 
Sebastian Nicolau Picornell 
Miguel Monteros Maimó 
Juan Xamena Fluxá 
Bartolomé Soler Mesquida 
Juan Sastre Sagreras 
Guillermo Servera Gomáis 
Bartolomé Soler Servera 
Clemente Picornell Garau 
Guillermo Monteros Picornell 
Agustín Salieras Servera 
Mateo Sastre Valle 
Bers ardo Roig Servera 
Miguel Obrador Veñy 
Juan Sampol Sastre 
Viceme Blanch Mora

Porreras 29 Enero de 1901.—El Alcal
de, Guillermo Barceló.—P. A. del A.— 
El Secretario, Mateo Sastre.

Núm. 326

AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Lista definitiva de los Srei. que compo

nen el Ayuntamiento y de un número 
cuadruplo de mayores contribuyentes 
vecinos que tienen derecho á lá elec
ción de Compromisarios en las de Sena 
dores, cuya lista se ha formado y se 
publica á los efectos prevenidos en la 
ley electoral de 8 de Febrero de 1877.

Concejales
D. Martin Amenguál Aleñar 

Juan Arrom Arrom 
Andrés Fiol Ferragut 
Jaime Arrom Munar 
Rafael Horrach Perelló 
Pedro José Horrach Perelló 
Jaime Nicolau Arrom 
Pedro Arrom Arrom 
Pedro Ramis Munar

Mayores contribuyentes
D, Rafael Riutort Vallespir 

Jaime Perelló Perelló 
Lorenzo Munar Costa 
Juan Munar Costa 
Onofre Fiol Arrom 
Antonio Vallespir Vallespir

8
D. Sebastian Amenguál Deharo 

Miguel Horrach Mulet 
Pedro Munar Campaner 
Nadal Campaner Riutort 
Rafael Horrach Amenguál 
Miguel Ferrer Vallespir 
Juan Fiol Colom 
Francisco Perelló Giménez 
Rafael Genovart Riutort 
Juan Vallespir Serra 
Joaé Vallespir Serra 
Bernardo Campaner Anom 
Domingo Ferragut Ferragut 
Antonio Ferragut Campaner 
Miguel Munar Perelló 
Jorge Ferragut Vallespir 
Benito Ribera Expósito 
Vicente Nicolau Arrom 
Bartolomé Nícolou Arrom 
Jaime Perelló Perelló 
Miguel Munar Garcías 
Juan Munar Capó 
Bernardo Horrach Munaf 
Miguel Arrom Ramis 
Jaime Arrom Riutort 
Gabriel Horrach Amengua! 
Antonio Quetglas Gilí 
Sebastian Quetglas Gili 
Jaime Amenguál Corro 
Antonio Munar Ramis

Costitx 31 de Enero de 1901.—El Al
calde, Martin Amenguál.—P. A. del A.— 
José Vallespir, Secretario.

Núm. 327

A YUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
Lista definitiva de los individuos que 

constituyen este Ayuntamiento y un 
número cuádruple, de los mayores 
contribuyentes, que tienen derecho á 
la elección de Compromisarios, para 
la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento 
D. Pedro José Fiol Verdera

Bartolomé Bauzá Bover 
Juan Bauzá Amenguál 
Juan Gayá Rosselló 
Jaime Barceló Mestre 
José Morey Sastre 
Jaime Galmés Riutord 
Miguel Amenguál Sastre 

Mayores contribuyentes 
D. Juan Miquel Sureda Veri 

Juan Santandreu Fornés 
José Bauzá Mayol 
Guillermo Rosselló Barceló 
Juan Verger Sorell 
Antonio Rosselló Barceló 
Juan Mayol Bauzá 
José Forteza Miró 
Antonio Gari Barceló 
Pedro Nicolau Nicolau 
Pedro Antonio Estrañy Bauzá 
Francisco Gari Catalá 
Guillermo Barceló Bordoy 
Guillermo Bauzá Sansó 
Juan Gayá Bover 
Pedro José Rosselló Mayol 
Guillermo Font Rosselló 
Gregorio Mayol Munar 
Francisco Catalá Bauzá 
Gabriel Sastre Rosselló 
Gabriel Rosselló Barceló 
Jaime Nicolau Marimón 
Juan Bauzá Mayol 
Juan Gari Sansó 
Bartolomé Barceló Pocovi 
Sebastian Bover Mestre 
José Amenguál Gual 
Juan Rosselló Mayol 
Juan Bauzá Sansó 
Sebastian Catalá Mestre 
Monserrate Sastre Morey 
Mateo Gari Catalá
Pedro Antonio Morlá Estrañy 
Guillermo Oaldentey Jaume 
Mateo Oliver Catalá 
Guillermo Morlá Estrañy

Villafranca 3 Febrero de 1901.—El 
Alcalde, Pedro José Fiol.—P. A. del A. 
—Juan Rosselló, Brío.

Núm. 228
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Terminado el padrón de cédulas perso
nales para el actual año de 1901, estaré 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
(forante el plazo de ocho días á contai
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desde ’a inserción del p’esrnte anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Puigpuñ-mt 8 Febrero 1901.—El Alcai
de, Gaspar Lladó,

Núm. 329

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Eu el sorteo celebrado en el día 3 del ac

tual de los contribuyentes de este muni
cipio que en unión de Jos Sres. del 
Ayuntamiento, han da formar la Junta 
Municipal durante el corriente año, han 
resultado elegidos los Sres. siguientes;

J.a Sección
D. Pedro Morey Estraves 

Bartolomé Lladó Calafat 
Jorge Homar Marti

, 2.R Sección
D. Jaime Torres Trias 

Onofre Cruellas Ripoll 
Jaime Mercant Frau

3.a Sección
D. Domingo Torres Torres

Matias Lladó Vidal
Pedro Onofre Calafat Planes

Lo que se anuncia a efectos del art. 69 
da la ley Municipal.

Validémose 8 Febrero de 1901.—El Al
calde, Pedro Bruno Cruellas.—P. A. dei 
A.—El Secretario, Lorenzo Ripoll.

Núm. 330

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
_ Quedan expuestas al público en los ba
jos de la Casa Consistorial de esta Ciudad, 
los repartos de consumos y gremial corres
pondientes al año actual los cuales perma
necerán al público por espacio de ocho 
días contados desde el día 11 del corrien
te, al 18 ambos inclusives y durante este 
plazo se admitirán coantas reclamaciones 
se formulen contra los mismos.

Felanitx 9 Febrero 1901.—El Alcalde, 
Antonio Cruellas. — El Secretario interino, 
Juan Bou.

Núm. 331
1 AYUNTAMIENTO DE MURO 

Terminado el padrón de cédulas perso
nales de esta villa correspondiente al año 
1901, permanecerá expuesto al publico á 
efectos de reclamación por espacio de 15 
días en la Secretaria de este Ayuutamieu 
to contados desde el siguiente de la inser 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Muro 10 Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Juan Olivar, Francisco Campamar Garrió, 
Secretario.

Núm. 332

AUDIENCIA TERRITORIAL
Habiendo cesado en el desempeño de 

su cargo, por haber desaparecido de su 
domicilio, el Procurador del Juzgado de 
Inca D. José Fernandez Armengol, t-e hice 
público por medio del presente anuncio, 
á fin de que, las personas que se crean 
con derecho á reclamar contra la fianza 
del expresado Procurador, lo verifiquen 
ante la Sala de Gobierno de esta Audien
cia, en el término de seis meses, á contar 
desde la publicación del presente anuncio.

Palma 9 Febrero de 1901.—El Secreta
rio de Gobierno, Jaime Serra.—V.° B.°— 
El Presidente accidental, José Fernandez.

Núm. 333

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
de primera instancia y de instrucción de 
esta Ciudad y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos ejecutivos, que penden anre 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, promovidos por el procurador 
D. Bernardo Gomila á nombre de D. Bar
tolomé Ramonell y Ramonell; contra doo 
Antonio Rosselló y Agüera, sobre pago de 
dos mil quinientas pesetas, intereses y 
costas; tengo acordado sacar á pública su 
basta por término de veinte días los dere
chos legitimarios que tiene el referido Ros- 
selló en bienes de su madre D.a Margari- | 
ta Agüera y Domenech, y son los que á I 
continuación se espresan, I

Una pieza do tierra, campo arbolado, de 
ostensión doce hectareás setenta y ocho 
árees cincuenta y seis centiáreas, con ca
sa rústica, en el punto Son Promete, pro
cedente del predio del mismo nombre, si
ta en el término de Manacor.

Otra pieza de tierra campo arbolado, de 
| estención cuatro hectáreas setenta y nue- 
I ve áreas treinta y cinco céntíáreas, con 
I casa, algibe y cisterna, que formó perte

nencias del predio Son Ravanell, sita tam- 
I bien en el término de Manacor.

Otra pieza de tierra de estensión trein- 
I ta y cinco áreas cincuenta y una céntiá- 
I reas en el punto Camp de Ne Serra, sita 
I en dicho término de Manacor.

Una pieza de tierra sembradio, de es- 
I tensión diez y siete áreas setenta y cinco 

céntiáreas en el punto Mirabó, sita tam- 
bien en el expresado término.

Y una casa y corral sita en la villa de 
Manacor, plaza de Palacio número ocho, 
con dos puertas de entrada en la calle de 
la Amargura.
, Cuyos derechos legitimarios han sido 
justipreciados en dos mil noventa y una 
pesetas sesenta y seis céntimos.

Queda señalado para el remate el día on
ce de Marzo próximo á las once de su ma- 
ñaña, en los estrados de este Juzgado: 

| que para tomar en la subasta tendrán los 
hcitadores que consignar en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio de 
dichos derechos legitimarios, á escepción 
dei ejecutante: que los gastos de subasta, 
remate, escritura pública de traspaso, in
clusa su matriz y las costas todas que 
compareciendo en esta ejecución cause el 
rematante, serán de su cargo: que el com
prador no podrá exigir operaciones divi
sorias de la herencia de que proceden los 
derechos legitimarios, toda vez que su 
consistencia queda fijada en estos autos 
por medio del justiprecio practicado por 
el Letrado D. Gerónimo Massanet: y que 
queda á salvo á los que con el ejecutado 
sean participes en la herencia de D * Mar
garita Agüera el derecho de retracto de 
que habla el artículo mil quinientos vein
te y dos del Código civil.

, Palma cinco de Febrero de mil nove 
cientos uno.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Pedro Gazá.

Núm. 334
I Hago saber: Que en los autos ejecutivos 

or,-movidos por D. Miguel Amengual y 
Homar vecino de la villa de Alaró contra 
D. Juan Juan y Ferrer que lo era de San
ta Mana sobre pago de 2438 pesetas, in
tereses al 6 por 100 desde la interpelación 

I judicial y costas; mediante auto de 21 Ju- 
I oio de 1899, se mandó despachar la eje

cución contra los bienes de dicho Juan 
por las indicadas responsabilidades, prac-

I ticándo en seis de Julio siguiente, para el 
I cubrimiento de las mismas, embargo so- 
I bre bienes del deudor y seguidamente fué 
I citado de remate.

Que oportunamente se opuso el deman
dado á la ejecución despachada y al for- 

I malizarla, utilizó las escepciones previstas 
en los números quinto, sexto y octavo del 
articulo 1464 y la causa segunda del 1467 
de la ley de Enjuiciamiento civil ó sea la 
espera ofrecida por el actor, el pacto ó 
promesa de no pedir, la novación de con
trato y la falta de fuerza ejecutiva del do
cumento presentado en virtud de lo con
venido entre los contratantes, todas cuyas 
escepciones y causas deben entenderse sin 
perjuicio de la falsedad que también opu
so el demandado al documento, prevenida 
en el número primero del primer articu’o 

| citado, y en consecuencia solicitó que se 
declarase no haber lugar á dictar senten
cia de remate, con imposición de costas al 
demandante.

Que éste contestando á la oposición, pi
dió que se dictase sentencia de remate y 
por conformidad de ambas partes se reci
bió el juicio á prueba.

Que en tal estado loe autos, se justificó 
el fallecimiento del demandado, se suspen 
dió el término de prueba y por virtud de 
la copia del testamento otorgado por el 
propio Juan en 11 de Noviembre 1899 
ante el Notario de la villa de Santa María 
D. Matias Mascaré, unida á los autos, se 
acredita que instituyó por su heredera 
propietaria á eu consorte D.a María Cañe-

Núm. 336
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos ejecución de sentencia sobre 
pago de cantidad promovidos, ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito ac
tuario, por el procurador D. Juan Más á 
nombre de Juana María Duren y Matias 
contra Miguel Portell y Tomás, sobre pa
go de cantidad tengo acordado sacar á pú
blica subasta por término de veinte días 
la siguiente finca:

Una casa y corral sita en la villa de 
Lluchmayor calle Mayor número noven
ta y cuatro, linda por la derecha entrando 
con casa y corral de Margarita Pons, por 
la izquierda con la de Jusé Noguera, y por 
el testero con corral de la casa de’ Juan 
Llaneras sita en la calle de San Juan, jus
tipreciada en dos mil quinientas pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
diez y seis de Marzo próximo á las once 
en loe estrados de este Juzgado bajo las I 
condiciones siguientes:

1 .a Que todo postor á escepción de la 
ejecutante, para tomar parte en la subasta 
deberá consignar previamente en mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del justi- 
)recio sin cuyo requisito no serán admi- I 

tidos.
2 .a Que los gastos de subasta, remate, 

escritura y demas inherente al traspaso I 
de la descrita finca serán de cargo del I 
comprador.

3 .a Y que los títulos de propiedad del I 
indicado inmueble estarán de manifiestoen I 
la Escribanía á fin de examinarlos los que I 
quieran tomar parte en la subasta.

Palma nueve Febrero de mil novecien- I 
tos uno.—Pedro Armenteros y Ovando._  I 
Ante mi, Pedro Gazá.

Has y Morro, quien ha manifestado, que 
no quería ser heredera de su difunto ma
rido, por haberla renunciado.

Y que en cumplimiento de lo mandado 
en providencia de ayer recaída á solicitud 
de ia parte actora, que manifestó no cono
cer los sucesores del finado ni quienes 
eran, se expide el presente edicto, citando 
á todos los que como herederos de Don 
Juan Juan Ferrer se crean con derecho de 
continuar sosteniendo la oposición que en 
dicho juicio ejecutivo formuló aquel, para 
que en el término de quince días, puedan 
comparecer para mantener dicha oposi
ción, con apercibimiento de que transcu
rrido el indicado plazo, seguirá el juicio 
en rebeldía de los sucesores del demandado 
el curso que corresponda.

Palma 6 Febrero de 1901.—Pedro Ar- 
menteros y Ovando.—Ante mí, Antonio 
Tomás.

Núm. 335
Por el presente edicto se sacan de nue

vo á publica subasta por término de ocho 
días y sin sujeción á tipo, la prensa y 
utensilios de litografía que á continuación
se espresan, embargados á José Vila y 
Sancho en méritos del sumario que contra 
él y otros se siguió sobre falsificación.

Una prensa litográfica á la cual faltan 
algunos pernos, la cingla y regla, justipre
ciada en cuarenta y cinco pesetas.

Seis rodillos inútiles tasados en 
céntimos de peseta.

diez

Una piedra de dos palmos por un 
y dos por otro, justipreciada en siete 
setas cincuenta céntimos.

lado 
pe

ladoOtra idem de dos palmos por un_  
por uno y medio, tasada en cuatro pese
tas, cincuenta céntimos.

Ocho piedras, servibles tasadas en vein
te pesetas.

Y dos idem para tintero, justipreciadas 
en una peseta.

Queda señalado para su remate el día 
veinte y ocho de este mes á las once en loe 
estrados de este Juzgado, siendo de car
go del comprador los gastos de subasta y 
remate, derechos al Estado y demás in
herente al mismo, y todo postor deberá 
depositar previamente eu mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio de los 
efectos que desea rematar el cual les ser
virá en pago á cuenta del precio si fuere 
remante ó le será devuelto caso contrario.

Palma ocho Febrero de 190L—Pedro 
Armenteros y Ovando.—Por su mandado 
Sebastian Gazá.

Núm. 337
Don Manuel Suarez Martínez, JQez 

primera instancia y de intruccióQ 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto se citan á lo8i. 

rederos de Francisco Forteza y Miróvt/ 
no de esta villa de Manacor para qüe j 
el térmioo de ocho días á contar desde¡ 
inseición del presente en ti Bo l k t i&J 
c ia l  de la provincia comparezcan ante t 
te Juzgado á formular oposición en ei y 
pediente posesorio que se instruye a nCl. 
bre de D. Gabriel Ferrer y Vidal eo 
concepto de marido de D.H María Serra 
Salieras para inscribir á su favor en el h 
gistro de la propiedad de este partido h 
fincas siguientes: Media cuarterada de u, 
rra situada en este término mumeipa 
distrito llamado El Morera d‘en Gerren 
y medio cuartón en este mismo térinn 
y distrito Son Llunas cuyas dos fincaer! 
sultán a favor del referido Francisco Fot 
teza y Miró en el registro de la propiedad 
y con apercibimiento que si ios heredetl 
del referido Forteza no compaiecen aD| 
este Juzgado ó formular oposición deutu 
el referido término se dictara por eei 
Juzgado nuevo auto confirmando el a 
aprobación del expediente.

Dado en Mauacor á 24 Enero de 1901 
—Manuel Suarez Martínez.—P. 8. M- 
Bartolomé Sureda.

Núm. 338
D Antonio Salvá y Ripoll, Abogado, Juei 

municipal suplente dei Distrito de l| 
Catedral de la ciudad de Palma capitd 
de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber! 

D. José Fernandez Armengol, que tuvo so 
su último domicilio en la ciudad de Inca 
en esta provincia, hoy de ignorado para
dero, que en las diligencias para la exac
ción de costas causadas en la inhibitoria 
propuesta por el mismo en el espediente 
juicio verbal instado contra el propio Se
ñor Fernandez por D. Bernardo Gomila 
Socias, en reclamación de pago de canti
dad ha recaído el proveído cuya parte dis
positiva es como sigue.=Palma quince de 
Junio de 19OO.=Se aprueba la tasación de 
costas practicada en veinte y ocho de Fe
brero último de Jas causadas en este Juz
gado en las diligencias de inhibitoria pro
puesta por el demandado en este juicio 
D. José Fernandez Armengol.

1 en providencia de esta fecha queda 
acordado la publicación de este edicto pa
ra notificación á D. José Fernandez 
Armengol del transcrito proveído.

Dado en Palma á 30 de Enero de 1901. 
Antonio Salvá.—Baltasar Marqués.

Núm. 239
D. Francisco Kischcfer, Recaudador vo* 

luntario de la 3.a Zona del partido de 
Inca.
llago saber: Que la Recaudación de lee 

cuotas de la contribución Territoiial, Ur
bana, Industrial y Carruajes de lujo corres
pondiente al primer trimestre de 1901 ten
drá lugar en los pueblos de esta Zona en 
los días que á continuación se expresan.

Liubi, del 10 al 12 de Febrero.—Incfli. 
del 13 al 18 de id.—Costitx, del 19 al 21 ¡ 
de id.

Palma 9 Febrero de 1901. -El Recan-1 
dador, Francisco Kischofer.

Núm. 340
I COMISION LIQUIDADORA 

del Batallón provisional de Puerto Rico 
número o

Relación nominal de las clases é indivir 
dúos del mismo que fueron bajas po* 
fallecidos, inútiles ó á continuar á la 
Península, los cuales han sido ajustado! 
con arreglo á la R. O. C. de 7 de Marza 
último (D. O. núm. 53) y que han sido 
aprobados por la Subinspección de efito 
Región, con expresión del alcance que 
á cada uno le resulta y punto de su na
turaleza.

Corneta, Antonio Roig Más de ManacoL 
alcanza 57*27 pesetas.
Valencia 28 Enero de 1901.—El Jef6 

del Detall, Antonio Domínguez. — V.° B-0 
— El Coronel, Perez Feijoó.

P ALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
i
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